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franca del Bierzo. y 
9 1 9 2 9 . — D i m a s P ó -
mo, J o s é F . DiaZi 

? A E T I C U L A B E S 

CERRAJERA 

atribuciones que me 
¡ulo 42 de nuestras 
nvooo a todos los 
;ua de esto cauce, 
30 del actual, a las 
tfiana, concurran a 
diñaría, que se cele-
¡cilio do esta Comti-
itar del oxameu y 
la Memoria regla-
presupuesto de in-

Une ha de presentar 

sado d ía no tuviese 
por falta de mayoría 
brari la segunda el 
re a la misma hora ' 
>ca¡, y serán válirlcs 
i se tomen con cual-
3 patfcipos que.coii-

hace saber, que m* 
dientes al segiiu i i 
les, se cobrarán vn-
iurante el mes de. 
tes de cada sema iii¡ 
ihos días no basan 
iota?, lo harán de*-
» que determina el 
lastras Ordenanza* • 
del Rey, 12 de Sep-
J. — E l Presidente. 
Secretario reeauda-
Ddríguez Vidal . 

P. P . -442 

IOS DE VINO 
a vuestras bodec'-
nento CANGRFJ11 
riFEKNÁNDBX-
los A L M A C K ^ ' ^ 

l E Z , Calle de la I" 
— L E Ó N . 

P . P . - 4 1 c 

l a II. 

la ^rotiiffcia Vé Leou 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su eneuadernación, 
que deberá verificarse cada afio. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscrifición. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez 7 seis pesetas al afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859}. 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
GoBEHifAcióx. — D i r e c c i ó n general 

de -Administración. . — Nombra
miento» de Interventores de fondos 
de las Corporaciones que se indican. 

A d m i n i s t r a c i ó n proTineial 
OOBIEBNO erra. 

Junta- provincial de Abastos de 
L e ó n . — Precios de los artículos de 
primera necesidad en los distintos 
partidos judiciales durante la pri
mera quincena del mes de Septiem 
bre de 1929. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Junta vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

ADMDOSmaÓN CENTBAL 

S. H . el Bey Don Alfonso X I I I 
(i- D . g.), S. M . la Beina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . B . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Beal fami
lia, cont inúan sin novedad en sn 
"aportante salud. 
<Goce'3 del dta 16 de Septiembre de 1929) 

D I B E C C I Ó N G E N E B A L 
D E A D M I N I S T B A C I Ó N 

E n virtud del concurso anunciado 
en la Gaceta de 9 de Julio" ú l t i m o 
han sido nombrados Interventores de 
fondos de las Corporaciones que aba
jo se citan los señores que a conti
nuac ión se expresan, adv ir t i éndose 
que la publ icac ión que se hace de es
tos nombramientos no losconval idará 
si estuviesen hechos con infracción 
dealguna dispos ic ión reglamentaria. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1929. 
E l Director general, P . D . , M . Fer
n á n d e z J i m é n e z . 

Relación que se cita. 

D . Juan Pérez Munuera.—Torre-
vieja (Alicante). 

D . Francisco Javier Cereceda de la 
Quintana.—Villamartfn (Cádiz) . 

D . J o s é Barés Toada.— Arjona 
( J a é n ) . 

D . Amador Sánchez L ó p e z . — M o 
tril (Granada). 

D . B a m ó n L o r e n t e S a n j m j o . — T u y 
(Pontevedra). 

D . Nico lás Cabafias Mondéjar .— 
Buijasot (Valencia). 

D . Manuel Costa Ojeda.— Aracena 
(Huelva). 

D . Francisco J . Cereceda de la 
Quintana.—Conil (Cádiz) . 

D . Paulino Samaniego Arias.— 
Nava del Bey (Valladolid). 

D . Francisco J . Cereceda de la 
Q u i n t a n a . — A l c a l á de los Gazules 
(Cádiz) . 

D . J o s é Morell L l é c e r . — G a n d í a 
(Valencia). : 

D . Manuel Mart ínez Palacios.— 
Siero (Oviedo). 

D . B a m ó n Lorente Sanjurjo. — M a 
rín (Pontevedra). 

D . T o m á s Angel Bios G o n z á l e z . — 
Beinosa (Santander). 

D . J o s é B a r é s T o n d a . — G i b r a l e ó n 
(Huelva). 

D . Juan Cortada G o n z á l e z . — V i -
Halba del Alcor (Huelva). 

D . J o s é B a r é s T o n d a . — F e r n á n 
N ú ñ e z (Córdoba) 

D . Manuel Vigas M o n t a ñ a . — B i -
poll (Gerona). 

D . B a r t o l o m é Caballero Tejero.— 
Cabañas (Huelva). 

D . Esteban Navas Buiz.—Campi
llos (Málaga) . 

D . Antonio G o n z á l e z L imiñana . — 
M o n ó v a r ( A l i c a n t e ) . 
(Gaceta del día 11 de Septiembre de 1929) 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 
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P A R T I D O S 

León.. 

Astofga 

La Bafleza 

U V e c U l a 

Mullas de Paredes. 

Ponferrada 

Riaflo 

Sahagún 

Valencia 

Villafranca 

P A E C I O D E L K I L O D E 

Pan 
i» 

tamllla 

Csrnt 

vlca 

P i a r í a s 

3.70 
0,63 r i W t n 

0,63 

0,63 

0,63 

0,65 

0,65 

0,63 

0.63 

0,63 

0.67 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

171.1.71 
?1,M 

2,50 

2.40 

2,40 

Ltchato y 

Paetat 

2.50 
y 3,50 

3,00 

» 

2.75 

3.00 

2,50 

2,50 

- » 

» 

T M I M 

Pesetea 

3,00 

3,25 

3.40 

3.00 

3,00 

3,00 

3,75 

2,80 

3.00 

3.00 

Bacalao, 

Puetoa 

1,50 a 2,00 0,80 a 1,60 0,90 

2,00 

2,20 

2,00 

2,00 

2.00 

1,60 a 2,20 

2,00 

2,00 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1,60 a 2,001,00 a 1,40 lai,30 

1,40 

1,40 

1.20 

1,40 

1,40 

1,40 

1,20 

1,30 

1,50 

1,20 

1.25 

1,30 

Arrot 

; Pesetas 

0,70 y 90 

0.*) 

0,75 

0.80 

0,80 

0,70 

0,80 

A l t e a r 

P c i c t a * 

1,70 y 1,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1.80 0,22 

0,80 a 1,00)1,80 a 2,00] 0.20 

0,80 1,80 0,25 

0,80 1,75 a 1,80 0,20 

Patata» 

Peaettu 

0,25 

0,20 

0,20 

0,20 

0,14 

0,22 

P R E C I O D E L L I T R O D E 

A O K I T K 
Da 

o l iva 

2,10 

2,40 

2,35 

2,35 

2,30 

2,20 

2,05 

2,30 

2,25 

2,15 

P u e b l a 

Leeha 

Peaefns 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

0,60 

0,60 

Patrtlaa 

Pesetea 

1,00 

1,00 

1,00 

» 

1,00 

1,00 

1,10 

Proelo 
dolo 

nmmuiiii 

huovoo 

Pesetas 

2,30 

2,50 

2,25 

2,00 

2,25 

2,25 

2,50 

2,50 

2,25 

2,00 

Mlnarol, 
loa too 

kilos 

P é s e t e s 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

» 

9,00 

7,50 

6,40 

Vagatal, 
los 100 
hilos 

P é s e t e s 

14,00 

26,10 

21.50 

12,00 

18,00 

» 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s precios de este quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
Valencia de Don Juan, alea de 10 cént imos en litro de leche . 

L e ó n , 16 de Septiembre de 1929 
E l Gobernador civil-Pretidente, 

Generólo Martin Toledano 
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A I N D m A Q f t NONRIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Riatlo 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el próx imo ejercicio de 1930, estará 
de manifiesto al publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias hábi les con arre
glo al articulo 5 .° del vigente Re
glamento de Hacienda municipal; 
durante dicho plazo y ocho dias m á s , 
podrá todo habitante del término 
formular ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que respecto del mis
mo estime oportunas. 

Biafio, 8 de Septiembre de 1929. 
— E l Alcalde, Manuel G . Posada. 

• • 
Confeccionadas las Ordenanzas de 

este Municipio sobre «Ocupación de 
via públ i ca y puestos públ icos* y 
«Del derecho o tasa: por prestación 
de servicios de alcantari l lado», que
dan en la Secretoria municipal ex
puestas al públ i co por término de 
ocho dias, durante ios cuales pueden 
producirse las reclamaciones u ob
servaciones que sobre las mismas se 
estimen pertinentes. 

Biafio, 8 de Septiembre de 1929. 
— E l Alcalde, Manuel G . Posada. 

Alcaldía constitucional de 
- : Zotes del P á r a m o 

Formado e l Repartimiento gene
ral de utilidades en sus dos partes 
personal y real, queda expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento durante, quince dias, para 
qua puedan examinarlo cuantos se 
juzguen interesados, y presentar re
clamaciones a la Junta general, fun
dándolas en hechos concretos, pre
cisos y determinados. 

Zotes del P á r a m o , 9 de Septiem
bre de 1929. E l Alcalde, T o m á s 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Vacante la plaza de Practicante 
titular de este Ayuntamiento y Saeli-
ces del Rio, con la dotac ión anual 
de 400 pesetas, se anuncia a concur

so para su provis ión en propiedad, 
por treinta d ías , a contar de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes, presentararán sus 
solicitudes debidamente reintegra
das, ante esta A l c a l d í a o la de Saeli-
ces del Rio, acompañadas del co
rrespondiente titulo profesional y 
acreditarán ser de buena conducta, 
siendo requisito indispensable para 
el agraciado, fijar su residencia en 
la capital de uno de los Ayunta-
tamientos expresados. 

Cea, 9 de Septiembre de 1929.— 
E l Alcalde de Cea, Mariano F e r n á n 
dez.—El Alcalde de Saelices del 
Bio, Lorenzo Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Argoma 

Hal lándose provista interinamen
te la plaza de Inspector municipal 
de Higiene pecuaria, de este Ayun
tamiento, se saca a concurso para 
su prov i s ión en propiedad, por tér
mino de treinta días hábi l e s , con la 
dotac ión anual de 365 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente documenta
das y reintegradas en la Secretar ía 
municipal, que dir ig irán al señor 
Alcalde. 

Arganza, 7 de Septiembre de 
1929. - E l Alcalde, J . 8. Miguel. 

Alcaidía constitucional de 
Maiadeón de lo* Oteros 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to, aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente para el año de 
1930, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por t é r m i n o 
de ocho díaB,finido el cual y duran
te los ocho siguientes, podrán for
mular las reclamaciones que esti
men convenientes los contribuyentes 
y entidades interesadas. 

Matadeón de los Oteros, 7 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde, J o s é 
Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Fijado por la Comis ión perma
nente, el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año de mil nove
cientos treinta, estará de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría , por tér
mino de ocho días con arreglo al 
art. 5 .° del Reglamento de Hacien
da municipal, durante dicho plazo 
y ocho días m á s , podrán formularse 
ante el Ayuntamiento las reclama
ciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

Valdeney, a 8 de Septiembre 
de 1929.—El Alcalde, Luis Com
barros. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del P á r a m o 

Vacante la plaza de Practicante 
titular de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 300 pese
tas, se convoca a concurso a fin de 
que los que se crean con derecho a 
ocupar dicha plaza, presenten docu
mentada instancia en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta d í a s . 

Bustillo del P á r a m o , Septiembre 
11 de 1929.—El Alcalde, A n d r é s 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar. . . 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Practicante titular de este Munici
pio, se anuncia a concurso para pro
veerse en propiedad entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones 
reglamentarias, por un plazo de 
treinta días hábi l e s ; contados desde 
la inserc ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, con la dotac ión 
anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos y o b l i g a c i ó n de 
residir en la capitalidad del Munici
pio. 

Bofiar, 12 de Septiembre de 1929. 
— E l Alcalde, Amable Ruiz . 

Alcaldía constitucional de 
Mantilla de las Mutas 

Formado por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el p r ó x i m o alio de 1930, se expone 
al públ ico en 1H Secretaría munici
pal, por t érmino de ocho días con 
arreglo a lo dispuesto en el art ículo 
5 . ° del Reglamento de Hacienda 

w 
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municipal, durante los cuales y otros 
ocho m á s , podrán formularse ante 
el Ayuntamiento las reclamaciones 
u observaciones que estimen perti
nentes. 

Mansilla de las Muías , 18 de Sep
tiembre de 1 9 2 9 . — £ 1 Alcalde, M i 
guel B a ñ o s . 

A lca ld ía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1930, queda expuesto al públ i 
co en la Secretaria municipal, por 
t é r m i n o de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1924. 

San Justo de la Vega, a 10 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Santos Vega. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cereceda 

Formado el presupuesto vecina! 
de este pueblo, por el que se ha de 
regir en el año actual, se halla ex
puesto al públ ico para ó ir reclama
ciones en el domicilio '.del; Presi
dente de dicha Junta, por un plazo 
de quince días , durante los cuales y 
tres m á s , pueden formularse las qué 
se consideren oportunas; advirtien
do, que pasado ese plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Cerecedo, 5 de Septiembre de 
1929.—El Presidente, Lorenzo Gar
c í a . 

Junta vecinal de Valdevimbre 
Ult imado por las Comisiones nom

bradas al efecto, el amojonamiento 
de los valles, cañadas y caminos del 
t é r m i n o de esta villa, el cual se ad
vierte por medio de hitos o mojones 
encalados; se hace saber a los veci
nos que se orean perjudicados, que 
durante el término de ocho días , 
pueden reclamar por escrito ante 
esta Junta vecinal, pues pasado d i 
cho plazo, no será admitida ninguna 
rec lamac ión . Se advierte que toda 
rec lamac ión ha de justificarse en 

debida forma por los interesados, 
sin dar lugar a duda alguna. 

Valdevimbre, 7 de Septiembre 
de 1929.—La Junta vecinal, Basilio 
Alonso y Mat ías Vi l la fañe . 

Junta vecinal de ValdecastiUo 
Se halla expuesto al públ ico por 

un plazo de quince días y tres m á s , 
para o ír reclamaciones, en é l domici
lio del Presidente, el presupuesto 
ordinario formado para el actual 
año , durante cuyo plazo pueden exa
minarlo los vecinos del pueblo y 
formular las reclamaciones que sean 
justas. 

ValdecastiUo, 7 de Septiembre de 
1929.—El Presidente, Benito Pe-
láez . 

Junta vecinal de Peñalba 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
para el año actual, permanecerá ex
puesto al públ ico en casa del Presi
dente, por espacio de quince d í a s , 
para oír reclamaciones. 

Peña lba , Agosto 24, 192?.—El 
Presidente, J o s é García . 

IDMMSTRiQÓN DE TOGA 
Juzgado de primera instancia de 

L a VéciUa < 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins trucc ión de L a Véc i l l a 
y su" partido. ; . -
Por el presente, requiero a todas 

las Autoridades,' tanto civiles como 
militares y a los Agentes de la Poli
c ía judicial, para que procedan a la 
busca y ocupac ión de unas catorce o 
quince piezas de carne de castrón 
curada, siendo su peso el de unos 
cuarenta kilos, sustraídos de la casa 
del vecino de Solana, Torcuato Gon 
zá lez L á i z , del 4 al 5 de Julio últ i 
mo, deteniendo a las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre 
ditan su legitima procedencia, po
n iéndo les a d i spos ic ión de este Juz 
gado, pues así lo tengo acordado en 
el sumario n.0 48 de este año , sobre 
hurto. 

L a Vecilla, 12 de Septiembre 
de 1929.—Gonzalo F . Valladares.— 
E l Secretario, Carmelo Molins. 

Juzgado 'jtfuiiiapal d? Gorullón 
Don Cándido' Cuadrado Cuadrad ^ 

Juez municipal del t érmino n.. 
Gorul lón. 
Hago..saber: Que ha l lándose va

cante los cargos de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal, 
se anuncia su provis ión en concurso 
de traslado con arreglo a lo preveni
do en el articulo 5.° del Real decre
to de 29 de Noviembre de 1920 y 
Beal orden complementaria de Ü 
de Diciembre del mismo año , para 
que dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserc ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en Gaceta de Madrid, presenten los 
aspirantes a dichos cargos sus so
licitudes, documentadas, al señor 
Juez de primera instancia del parti
do de Villafranca del Bierzo. 

Se hace constar que el número de 
vecinos de este Municipio, es de 
4.348 habitantes de hecho y 4.722 
de derecho. 

Dado en Gorullón, a 10 de Sep
tiembre de 1929.—El Juez muni-
pal, Cándido Cuadrado. 

A N U N C I O S PARTICÜTJ A R E S 

C O E T A D E R O B L E S 

Se vende una corta de madera-
de roble, utilizable para apeas, 
bastones y ráchones ce minas, en la 
Dehesa de Valdérrodezno (Lugán); 
autorizando también el carboneo. 

Para tratar, dirigirse a D . Flo
rentino R o d r í g u e z , en Barrio dt. 
Curueño. 

P . P.—404 

Hago saber al públ i co en genera!, 
que desde esta fecha quedan cotos y 
sulfatados los bacillares de la pro
piedad de Gaspar Morales Domi'n 
guez, y otro de la propiedad d< 
Leoncio F e r n á n d e z , señalados COK 
hitos blancos, radicados eu el cam
po de Valdefuentes del P á r a m o . 

r P . P . - 4 4 3 . 
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